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PROYECTO DE LEY:
PROYECTO DE LEY:

LEY N° 21.550, QUE IMPULSA
MEDIDAS PARA LA

SEGURIDAD ECONÓMICA,
INCLUYENDO UN APORTE
EXTRAORDINARIO PARA
DUPLICAR EL APORTE

FAMILIAR PERMANENTE EN
2023; UN INCREMENTO
PERMANENTE EN LA

ASIGNACIÓN FAMILIAR Y
MATERNAL Y EN EL

SUBSIDIO ÚNICO FAMILIAR,
Y SU AUTOMATIZACIÓN

PARA LAS PERSONAS QUE
INDICA, Y LA CREACIÓN DEL

BOLSILLO FAMILIAR
ELECTRÓNICO

“Artículo  1°.-  Modifícase la  ley
N°  21.550,  que  impulsa
medidas  para  la  seguridad
económica,  incluyendo  un
aporte  extraordinario  para
duplicar  el  Aporte  Familiar
Permanente  en  2023;  un
incremento  permanente  en  la
Asignación Familiar  y Maternal
y en el Subsidio Único Familiar,
y  su  automatización  para  las
personas  que  indica,  y  la
creación  del  Bolsillo  Familiar
Electrónico,  de  la  siguiente
manera:

Artículo 1° Artículo 1º

Reemplazarlo por el siguiente:

“Artículo 1°.- Agrégase en la ley
N°  21.550,  que  impulsa
medidas  para  la  seguridad
económica,  incluyendo  un
aporte  extraordinario  para
duplicar  el  Aporte  Familiar
Permanente  en  2023;  un
incremento  permanente  en  la
Asignación  Familiar  y  Maternal
y en el Subsidio Único Familiar
y  su  automatización  para  las
personas  que  indica,  y  la
creación  del  Bolsillo  Familiar
Electrónico,  un  artículo  8  bis,
del siguiente tenor:

“Artículo 1°.- Agrégase en la ley
N°  21.550,  que  impulsa
medidas  para  la  seguridad
económica,  incluyendo  un
aporte  extraordinario  para
duplicar  el  Aporte  Familiar
Permanente  en  2023;  un
incremento  permanente  en  la
Asignación  Familiar  y  Maternal
y en el Subsidio Único Familiar
y  su  automatización  para  las
personas  que  indica,  y  la
creación  del  Bolsillo  Familiar
Electrónico,  un  artículo  8  bis,
del siguiente tenor:
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Título III
Del Bolsillo Familiar Electrónico
     
    Artículo 8.- A contar del 1 de
mayo de 2023 y hasta el 30 de
abril de  2024__, concédese un
aporte mensual  destinado a la
compra  o  a  complementar  los
pagos de las compras de todo
tipo de productos en comercios
del  rubro  alimenticio,  según
decida  el  beneficiario  o
beneficiaria  de  conformidad  al
artículo  11,  a  favor  de  las
personas  causantes  de  la
asignación  familiar  y  maternal
del  Sistema  Único  de
Prestaciones  Familiares,  de
acuerdo a los artículos 3°, 4° y
5° del decreto con fuerza de ley
Nº  150,  promulgado  el  año
1981 y publicado el año 1982,
del  Ministerio  del  Trabajo  y
Previsión  Social,  y  los  y  las
causantes del subsidio familiar,
conforme a los artículos 2° y 3°
bis de la ley N° 18.020, siempre
que perciban dichos beneficios

1.  Intercálase,  en  el  inciso
primero  del  artículo  8,  a
continuación  del  guarismo
“2024”, la frase “, y durante los
meses  de  julio,  agosto  y
septiembre de 2024”.
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por  tener  ingresos  iguales  o
inferiores  al  límite  máximo
establecido  en  el  literal  d)  del
artículo 1 de la ley Nº 18.987.
La  Superintendencia  de
Seguridad Social proporcionará
al  Instituto  de Previsión  Social
las  nóminas  de  los  y  las
causantes que tengan derecho
al  aporte  de  conformidad  con
este inciso y sus beneficiarios y
beneficiarias.

    También  darán derecho  a
este  aporte  los  causantes  de
las familias que fueran usuarias
del  subsistema "Seguridades y
Oportunidades",  creado  por  la
ley  N°  20.595,  que  crea  el
ingreso  ético  familiar  que
establece  bonos  y
transferencias  condicionadas
para  las  familias  de  pobreza
extrema  y  crea  subsidio  al
empleo  de  la  mujer,
independientemente  de  si
perciben  transferencias
monetarias  por  esta  causa,
siempre  que  no  sean
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beneficiarias  de  alguno  de  los
subsidios o asignaciones a que
se  refiere  el  inciso  anterior.
Para  estos  efectos,  se
considerarán  como  causantes
los integrantes de estas familias
que cumplan con los siguientes
requisitos:  personas  con
discapacidad,  debidamente
acreditada  conforme  con  la
calificación  y  certificación
establecidas  en  el  artículo  13
de  la  ley  N°  20.422,  que
establece  normas  sobre
igualdad  de  oportunidades  e
inclusión  social  de  personas
con  discapacidad;  estudiantes
con  necesidades  educativas
especiales  de  carácter
permanente  que  participan  del
Programa  de  Integración
Escolar  del  Ministerio  de
Educación;  estudiantes
matriculados  en
establecimientos educacionales
con  modalidad  de  educación
especial  reconocidos  por  el
Ministerio  de  Educación;
estudiantes de 18 a 24 años 11
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meses, y personas menores de
18  años.  Corresponderá  al
Ministerio  de  Desarrollo  Social
y Familia entregar al Instituto de
Previsión Social las nóminas de
los  causantes  y  sus
beneficiarias  y  beneficiarios  a
que se refiere este inciso.

“Artículo 8 bis.- Entre los meses
de julio, agosto y septiembre de
2024  concédese  el  aporte
referido  en  este  Título  a  favor
de  las  personas  causantes  y
beneficiarias establecidas en el
artículo  8  que  se  indican  a
continuación: 

a)  Respecto  de  las  personas
beneficiarias  de  la  asignación
familiar y maternal del Sistema
Único  de  Prestaciones
Familiares,  de acuerdo con los
artículos 3°, 4° y 5° del decreto
con  fuerza  de  ley  Nº  150,

“Artículo 8 bis.- Entre los meses
de julio, agosto y septiembre de
2024  concédese  el  aporte
referido  en  este  Título  a  favor
de  las  personas  causantes  y
beneficiarias establecidas en el
artículo  8  que  se  indican  a
continuación: 

a)  Respecto  de  las  personas
beneficiarias  de  la  asignación
familiar  y maternal del Sistema
Único  de  Prestaciones
Familiares,  de acuerdo con los
artículos 3°, 4° y 5° del decreto
con  fuerza  de  ley  Nº  1501,

1 DFL 150 FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DE LAS NORMAS SOBRE SISTEMA UNICO DE PRESTACIONES FAMILIARES Y SISTEMA DE
SUBSIDIOS DE CESANTIA PARA LOS TRABAJADORES DE LOS SECTORES PRIVADO Y PUBLICO, CONTENIDAS EN LOS DECRETOS LEYES N°S. 307 Y 603, AMBOS DE 1974
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promulgado  el  año  1981  y
publicado  el  año  1982,  del
Ministerio  del  Trabajo  y

promulgado  el  año  1981  y
publicado  el  año  1982,  del
Ministerio  del  Trabajo  y

Artículo 3°.- Serán causantes de asignación familiar:
    a) El o la cónyuge, en la forma que determine el reglamento;
    b) Los hijos y los adoptados hasta los 18 años, y los mayores de esta edad y hasta los 24 años, solteros, que sigan cursos regulares en el enseñanza media, normal, técnica,
especializada o superior, e instituciones del Estado o reconocidos por éste, en las condiciones que determine el reglamento;
    c) Los nietos y bisnietos, huérfanos de padre y madre o abandonados por éstos, en los términos de la letra precedente;
    d) La madre viuda;
    e) Los ascendientes mayores de 65 años;
    f) Los niños huérfanos o abandonados, en los mismos términos que establece la letra b) de este artículo y los inválidos que estén a cargo de las instituciones mencionadas en la letra
f) del artículo 2°, de acuerdo con las normas que fije el reglamento, y
    g) Los menores, en los mismos términos que establece la letra b) de este artículo, que hubiesen sido confiados al cuidado de personas naturales en virtud de una medida de
protección dispuesta por sentencia judicial.
    No regirán los límites de edad establecidos en las letras b), c) y e) respecto de los causantes afectados de invalidez en los términos que determine el reglamento, calificada por el
Servicio de Salud correspondiente u otro que señale dicho reglamento.
    Los beneficiarios señalados en la letra e) del artículo 2°, sólo podrán invocar como causantes de asignación familiar las mismas cargas por las cuales tenía derecho a este beneficio el
causante de la pensión respectiva.

Artículo 4°.- Las trabajadoras comprendidas en las letras a), b) y c) del artículo 2° tendrán derecho a una asignación maternal que será de monto igual al de la asignación familiar, la que
se les pagará por todo el período del embarazo.
    Su pago se hará exigible a partir del quinto mes de embarazo, previa certificación competente de tal hecho y de su control, extendiéndose con efecto retroactivo por el período
completo de la gestación.
    Igual derecho tendrán los beneficiarios mencionados en las letras indicadas en el inciso primero, respecto de sus cónyuges embarazadas que sean causantes de asignación familiar.
    La asignación maternal se regirá por las normas generales de la asignación familiar y las especiales que determine el reglamento.

Artículo 5°.- En el caso de las personas mencionadas en el artículo 3°, serán requisitos comunes para causar los beneficios de asignación familiar y maternal, que éstas vivan a
expensas del beneficiario que las invoque y que no disfruten de una renta, cualquiera que sea su origen o procedencia, igual o superior al cincuenta por ciento del ingreso mínimo
mensual a que se refiere el inciso primero del artículo 4° de la ley N° 18.806.
    No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, las pensiones de orfandad no se considerarán renta para deterninar dicha incompatibilidad.
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Previsión  Social,  se
considerarán  aquellas  que
consten en las nóminas para el
pago correspondiente al mes de
abril de 2024 y que pertenezcan
al  primer  tramo  de  ingresos
establecido  en  la  letra  a)  del
artículo 1° de la ley N° 18.987. 

b)  Respecto  de  las  personas
causantes  del  subsidio  familiar
en  conformidad  con  los
artículos 2° y 3° bis de la ley N°
18.020,  se  considerarán

Previsión  Social,  se
considerarán  aquellas  que
consten en las nóminas para el
pago correspondiente al mes de
abril de 2024 y que pertenezcan
al  primer  tramo  de  ingresos
establecido  en  la  letra  a)  del
artículo 1°2 de la ley N° 18.987. 

b)  Respecto  de  las  personas
causantes  del  subsidio  familiar
en  conformidad  con  los
artículos 2° y 3° bis de la ley N°
18.0203,  se  considerarán

2 LEY 18987 INCREMENTA ASIGNACIONES, SUBSIDIO Y PENSIONES QUE INDICA
Artículo 1.- A contar del 1 de mayo de 2023, la asignación familiar y maternal del Sistema Único de Prestaciones Familiares, regulada por el decreto con fuerza de ley Nº 150,
promulgado el año 1981 y publicado el año 1982, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, tendrá los siguientes valores según los siguientes tramos:

    a) De $20.328 por carga, para aquellos beneficiarios cuyo ingreso mensual no exceda de $515.879.
    b) De $12.475 por carga, para aquellos beneficiarios cuyo ingreso mensual supere los $515.879 y no exceda de $753.496.
    c) De $3.942 por carga, para aquellos beneficiarios cuyo ingreso mensual supere los $753.496 y no exceda de $1.175.196.
    d) Las personas que tengan acreditadas o que acrediten cargas familiares, cuyo ingreso mensual sea superior a $1.175.196, no tendrán derecho a las asignaciones aludidas en este
artículo.

    Sin perjuicio de lo anterior, mantendrán plena vigencia los contratos, convenios y otros instrumentos que establezcan beneficios para estos trabajadores.
    Dichos afiliados y sus respectivos causantes mantendrán su calidad de tales para los demás efectos que en derecho correspondan.
    Los beneficiarios contemplados en la letra f) del artículo 2 del citado decreto con fuerza de ley y los que se encuentren en goce de subsidio de cesantía, se entenderán comprendidos
en el grupo de beneficiarios indicados en la letra a) del inciso primero.

3 LEY 18020 ESTABLECE SUBSIDIO FAMILIAR PARA PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS Y MODIFICA NORMAS QUE INDICA.

7



TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY
APROBADO POR EL

SENADO
(PRIMER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL)

ENMIENDA INTRODUCIDA
POR LA CÁMARA DE

DIPUTADOS 
EN ELSEGUNDO TRÁMITE

CONSTITUCIONAL Y
RECHAZADA POR EL

SENADO

PROPOSICIÓN DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL PROPUESTO
DE APROBARSE EL

INFORME DE LA COMISIÓN
MIXTA

aquellas  que  consten  en  las
nóminas  para  el  pago
correspondiente al mes de abril
de  2024  y  que  pertenezcan  a
hogares  cuya  calificación
socioeconómica,  de
conformidad con el artículo 5 de

aquellas  que  consten  en  las
nóminas  para  el  pago
correspondiente al mes de abril
de  2024  y  que  pertenezcan  a
hogares  cuya  calificación
socioeconómica,  de
conformidad  con  el  artículo  54

ARTICULO 2° Serán causantes del subsidio familiar los menores hasta los 18 años de edad y los inválidos de cualquier edad, que vivan a expensas del beneficiario, que participen,
cuando proceda, en los programas de salud establecidos por el Ministerio de Salud para la atención infantil y que no disfruten de una renta igual o superior al monto del subsidio,
cualquiera que sea su origen o procedencia.
    Con todo, no se considerará renta, para el efecto indicado en el inciso anterior, la pensión de orfandad.
    El requisito de participación en los programas de salud aludidos en el inciso primero, no será exigible a los causantes de ocho a más años de edad.
    Respecto de los menores de más de seis años de edad, para tener derecho al subsidio, deberá acreditarse, además, que se encuentra cursando estudios regulares, en los niveles de
enseñanza básica, media o superior u otros equivalentes, en establecimientos educacionales del Estado o reconocidos por éste, a menos que se acredite que se encuentra en algunas
de las situaciones de excepción que contempla el decreto con fuerza de ley N° 5.291, de 1930, del Ministerio de Educación, o que fuere inválido en los términos previstos en el régimen
de prestaciones familiares.
    También podrán ser causantes del subsidio familiar las madres de menores que vivan a sus expensas por los cuales perciban subsidio. En este caso, la misma madre será la
beneficiaria.

Artículo 3° bis.- Tendrá derecho al subsidio establecido en esta ley, la mujer embarazada que reúna los requisitos prescritos en esta norma legal.
    Su pago se hará exigible a partir del quinto mes de embarazo, previa certificación competente de tal hecho por médico o matrona de los servicios de salud o de instituciones
autorizadas por tales servicios, extendiéndose con efecto retroactivo por el período completo de la gestación.
    Producido el nacimiento, el menor será causante del subsidio familiar en la forma indicada en los demás preceptos de esta ley, si procediere, en cuyo caso se devengará el subsidio
desde el día del nacimiento.

4 LEY 20379 CREA EL SISTEMA INTERSECTORIAL DE PROTECCIÓN SOCIAL E INSTITUCIONALIZA EL SUBSISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL A LA INFANCIA "CHILE
CRECE CONTIGO"
Artículo 5º.- El Sistema contará con un instrumento que permita la caracterización socioeconómica de la población nacional, según lo establezca un reglamento expedido a través del
Ministerio de Planificación, suscrito, además, por el Ministro de Hacienda. Dicho instrumento deberá considerar, entre otros, factores de caracterización territorial. El reglamento normará
la administración del proceso de encuesta a nivel nacional y comunal; establecerá el diseño, uso y formas de aplicación del referido instrumento de caracterización; el tratamiento de
datos personales de acuerdo a la normativa aplicable, y la supervisión de la aplicación y uso del mencionado instrumento de caracterización. La administración de este instrumento
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la  ley  Nº  20.379,  hubiere
correspondido  al  40%  de
menores  ingresos  o  mayor
vulnerabilidad,  de acuerdo  con
la información que proporcione
el  Ministerio  de  Desarrollo
Social y Familia.

c)  Respecto  de  las  personas
beneficiarias a que se refiere el
inciso segundo del artículo 8, se
considerará  la  misma  nómina
para el pago correspondiente al
mes de abril de 2024.

A  partir  del  mes  de  julio  de
2024,  el  aporte  establecido  en
este Título, sin importar la fecha
de su abono, podrá ser también
destinado  a  pagar  o
complementar  el  pago  de  las
tarifas  eléctricas  para  clientes
regulados,  a  través  de  los

de  la  ley  Nº  20.379,  hubiere
correspondido  al  40%  de
menores  ingresos  o  mayor
vulnerabilidad,  de  acuerdo  con
la información que proporcione
el  Ministerio  de  Desarrollo
Social y Familia.

c)  Respecto  de  las  personas
beneficiarias a que se refiere el
inciso segundo del artículo 8, se
considerará  la  misma  nómina
para el pago correspondiente al
mes de abril de 2024.

A  partir  del  mes  de  julio  de
2024,  el  aporte  establecido  en
este Título, sin importar la fecha
de su abono, podrá ser también
destinado  a  pagar  o
complementar  el  pago  de  las
tarifas  eléctricas  para  clientes
regulados,  a  través  de  los

estará a cargo del Ministerio de Planificación.
    El que proporcione, declare, entregue o consigne información falsa durante el proceso de encuesta para la aplicación del instrumento de caracterización socioeconómica, será
sancionado con una multa de hasta veinte unidades tributarias mensuales, la que será aplicada por el juez de policía local competente. El producto de ella irá en beneficio de la
municipalidad correspondiente.
    Los funcionarios públicos o municipales deberán respetar la confidencialidad de la información a la que tengan acceso, estando prohibida su adulteración o difusión no autorizada por
el Ministerio de Planificación, así como la consignación de información falsa durante el proceso de encuesta. La infracción de esta disposición se estimará como una vulneración grave al
principio de probidad administrativa y será sancionada en conformidad a la ley.

9



TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY
APROBADO POR EL

SENADO
(PRIMER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL)

ENMIENDA INTRODUCIDA
POR LA CÁMARA DE

DIPUTADOS 
EN ELSEGUNDO TRÁMITE

CONSTITUCIONAL Y
RECHAZADA POR EL

SENADO

PROPOSICIÓN DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL PROPUESTO
DE APROBARSE EL

INFORME DE LA COMISIÓN
MIXTA

medios  y  de  conformidad  con
las demás condiciones técnicas
y  operativas  que  defina  el
Ministerio  de  Hacienda
mediante el  acto administrativo
correspondiente.”.

medios  y  de  conformidad  con
las demás condiciones técnicas
y  operativas  que  defina  el
Ministerio  de  Hacienda
mediante el  acto administrativo
correspondiente.”.

(UNANIMIDAD 9X0)

 

Disposiciones Transitorias
     
    Artículo tercero.- Dentro del
plazo  de  cinco  días  hábiles
contado  desde  la  entrada  en
vigencia  de  esta  ley,  la
Superintendencia de Seguridad
Social proporcionará al Instituto
de Previsión Social las nóminas
de  causantes  que  otorguen
derecho  al  aporte  que
establece  el  Título  III  y  sus
beneficiarios  y  beneficiarias.
Para los meses de mayo, junio,
julio  y  agosto  de  2023,  la
Superintendencia  considerará
las  nóminas  de  los  y  las
causantes  y  beneficiarios  y

2.  Intercálase,  en  el  artículo
tercero  transitorio,  el
siguiente  inciso  tercero,
nuevo,  pasando  el  actual
inciso  tercero  a  ser  inciso
cuarto:

Número 2

Lo ha rechazado.
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beneficiarias  del  subsidio
familiar establecido en la ley Nº
18.020,  y  de  la  asignación
familiar  y  de  la  asignación
maternal  establecidas  en  el
decreto  con  fuerza  de  ley  N°
150, promulgado el año 1981 y
publicado  el  año  1982,  del
Ministerio  del  Trabajo  y
Previsión  Social,  al  31  de
diciembre  de  2022.  Para  los
meses de septiembre, octubre,
noviembre y diciembre de 2023,
se  considerarán  las  nóminas
correspondientes al 30 de abril
de  2023.  En  el  caso  de  las
nóminas del inciso segundo del
artículo 8 de la presente ley, se
considerarán  las  mismas
fechas señaladas.

    Para  los  meses de enero,
febrero, marzo y abril de 2024,
se  considerarán  las  mismas
nóminas  para  el  pago
correspondiente  al  mes  de
diciembre de 2023.

“Para  los  meses  de  julio,
agosto y septiembre de 2024
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se  considerarán  las  mismas
nóminas  señaladas  en  el
inciso  anterior  ajustándose,
en todo caso, a las personas
causantes y  beneficiarias de
conformidad  al  inciso
primero  del  artículo  8  de  la
presente ley que se indican a
continuación: 

a) Respecto de las personas
beneficiarias de la asignación
familiar  y  maternal  del
Sistema  Único  de
Prestaciones  Familiares,  de
acuerdo con los artículos 3°,
4° y 5° del decreto con fuerza
de ley Nº 150, promulgado el
año 1981 y publicado el  año
1982,  del  Ministerio  del
Trabajo y Previsión Social, se
considerarán  sólo  aquéllas
que  pertenezcan  al  primer
tramo  de  ingresos
establecido en la letra a) del
artículo 1 de la ley N° 18.987. 

b) Respecto de las personas
causantes  del  subsidio
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    Tratándose  de  las  y  los
beneficiarios a que se refiere el
citado  inciso  segundo  del
artículo  8,  corresponderá  al
Ministerio  de  Desarrollo  Social
y Familia entregar al Instituto de
Previsión  Social  las  nóminas
que  correspondan  cinco  días
hábiles  desde  que  se  reciban
las  nóminas  de  parte  de  la
Superintendencia de Seguridad
Social.

familiar  en  conformidad  con
los artículos 2° y 3° bis de la
ley  N°  18.020,  se
considerarán  sólo  aquéllas
que  pertenezcan  a  hogares
cuya  calificación
socioeconómica,  de
conformidad  con  el  artículo
5° de la ley Nº 20.379, hubiere
correspondido  al  40%  de
menores  ingresos  o  mayor
vulnerabilidad,  de  acuerdo
con  la  información  que
proporcione  el  Ministerio  de
Desarrollo Social y Familia.”.
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LEY N° 18.987, QUE
INCREMENTA

ASIGNACIONES, SUBSIDIO Y
PENSIONES QUE INDICA

Artículo  2°.-  Introdúcense  las
siguientes modificaciones en el
artículo 1 de la ley Nº 18.987,
que  incrementa  asignaciones,
subsidio  y  pensiones  que
indica:

Artículo  2°.-  Introdúcense  las
siguientes modificaciones en el
artículo 1 de la  ley Nº 18.987,
que  incrementa  asignaciones,
subsidio  y  pensiones  que
indica:

Artículo  1.-  A  contar  del  1  de
mayo  de  2023,  la  asignación
familiar y maternal del Sistema
Único  de  Prestaciones
Familiares,  regulada  por  el
decreto  con  fuerza  de  ley  Nº
150, promulgado el año 1981 y
publicado  el  año  1982,  del
Ministerio  del  Trabajo  y
Previsión  Social,  tendrá  los
siguientes  valores  según  los
siguientes tramos:

    a)  De  $20.328 por  carga,
para  aquellos  beneficiarios
cuyo  ingreso  mensual  no

1. En el inciso primero:

a)  Sustitúyense,  en la letra a),
los  guarismos  “20.328”  por
“21.243”  y  “515.879"  por

1. En el inciso primero:

a)  Sustitúyense,  en la  letra a),
los  guarismos  “20.328”  por
“21.243”  y  “515.879"  por
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exceda de $515.879.

    b)  De  $12.475 por  carga,
para  aquellos  beneficiarios
cuyo  ingreso  mensual  supere
los  $515.879 y  no  exceda  de
$753.496.

    c) De $3.942 por carga, para
aquellos  beneficiarios  cuyo
ingreso  mensual  supere  los
$753.496 y  no  exceda  de
$1.175.196.

    d) Las personas que tengan
acreditadas  o  que  acrediten
cargas familiares, cuyo ingreso
mensual  sea  superior  a
$1.175.196, no tendrán derecho
a las asignaciones aludidas en
este artículo.

“586.227”.

b) Reemplázanse, en la letra b),
los  guarismos  “12.475”  por
“13.036”,  “515.879"  por
“586.227”,  y  “753.496”  por
“856.247”.

c)  Sustitúyense,  en la  letra c),
los  guarismos  “3.942”  por
“4.119”,  “753.496”  por
“856.247”,  y  “1.175.196”  por
“1.335.450”.

d) Reemplázase, en la letra d),
el  guarismo  “1.175.196”  por
“1.335.450”.

“586.227”.

b) Reemplázanse, en la letra b),
los  guarismos  “12.475”  por
“13.036”,  “515.879"  por
“586.227”,  y  “753.496”  por
“856.247”.

c)  Sustitúyense,  en la  letra  c),
los  guarismos  “3.942”  por
“4.119”,  “753.496”  por
“856.247”,  y  “1.175.196”  por
“1.335.450”.

d) Reemplázase, en la letra d),
el  guarismo  “1.175.196”  por
“1.335.450”.
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    Sin perjuicio de lo anterior,
mantendrán plena  vigencia  los
contratos,  convenios  y  otros
instrumentos  que  establezcan
beneficios  para  estos
trabajadores.

    Dichos  afiliados  y  sus
respectivos  causantes
mantendrán su calidad de tales
para los demás efectos que en
derecho correspondan.

    Los  beneficiarios
contemplados en la letra f) del
artículo 2 del citado decreto con
fuerza  de  ley  y  los  que  se
encuentren en goce de subsidio
de  cesantía,  se  entenderán
comprendidos  en  el  grupo  de
beneficiarios  indicados  en  la
letra a) del inciso primero.

2. Agrégase el siguiente inciso
final:

“Las personas beneficiarias de
la  asignación  familiar  y
maternal del Sistema Único de

2.  Agrégase el  siguiente inciso
final:

“Las  personas  beneficiarias  de
la asignación familiar y maternal
del  Sistema  Único  de
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Prestaciones  Familiares  que
hubieran  sido  beneficiarias  del
subsidio  familiar  de  la  ley  N°
18.020  de  manera
inmediatamente  anterior,
tendrán derecho a un beneficio
equivalente al valor establecido
para  el  tramo  señalado  en  la
letra  a)  por  los  veinticuatro
meses  siguientes  a  su
incorporación al Sistema, o por
el  plazo  que  les  restare  para
recibir el subsidio familiar según
lo  dispuesto  en  el  inciso
segundo  del  artículo  5°  de  la
ley  N°  18.020,  lo  que  ocurra
primero,  independientemente
del  tramo de  ingreso  mensual
en  el  que  efectivamente  se
encuentren.”.

Prestaciones  Familiares  que
hubieran  sido  beneficiarias  del
subsidio  familiar  de  la  ley  N°
18.020  de  manera
inmediatamente  anterior,
tendrán derecho a un beneficio
equivalente al valor establecido
para  el  tramo  señalado  en  la
letra  a)  por  los  veinticuatro
meses  siguientes  a  su
incorporación al Sistema, o por
el  plazo  que  les  restare  para
recibir el subsidio familiar según
lo  dispuesto  en  el  inciso
segundo  del  artículo  5°5 de  la
ley  N°  18.020,  lo  que  ocurra
primero,  independientemente
del  tramo  de  ingreso  mensual
en  el  que  efectivamente  se
encuentren.”. 

5 ARTICULO 5° El subsidio se devengará a contar del mes siguiente a aquél en que haya sido dictada la resolución que reconoce el beneficio, y su pago se efectuará por el Servicio de
Seguro Social.
    Este beneficio durará tres años.
    El subsidio familiar será inembargable.
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LEY N° 18.020, QUE
ESTABLECE SUBSIDIO

FAMILIAR PARA PERSONAS
DE ESCASOS RECURSOS Y

MODIFICA NORMAS QUE
INDICA

ARTICULO  1°  Establécese  un
subsidio  familiar  destinado  a
personas de escasos recursos,
el  que  se  regirá  por  las
disposiciones de esta ley.

    A contar del 1 de mayo de
2023 el monto del subsidio será
la cantidad de $20.328 al mes.

    Los causantes inválidos, en
los términos establecidos en el
régimen  de  prestaciones
familiares  tendrán  derecho  a
que  el  subsidio  que  les
corresponda sea aumentado al
duplo, entendiéndose que, para
los efectos de su otorgamiento,
equivale  a  dos  subsidios

Artículo 3°.-  Sustitúyese,  en el
inciso  segundo  del  artículo  1°
de  la  ley  N°  18.020,  que
establece subsidio familiar para
personas de escasos recursos
y  modifica  normas que  indica,
el  guarismo  “20.328”  por
“21.243”.

Artículo  3°.-  Sustitúyese,  en  el
inciso  segundo  del  artículo  1°
de  la  ley  N°  18.020,  que
establece subsidio familiar para
personas de escasos recursos y
modifica normas que indica,  el
guarismo “20.328” por “21.243”.
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familiares.

LEY N° 19.030, QUE CREA EL
FONDO DE ESTABILIZACIÓN
DE PRECIOS DEL PETRÓLEO

Artículo  5°.-  Para  todos  los
efectos requeridos por esta ley,
la  Comisión  Nacional  de
Energía  estimará
semanalmente  los  recursos
disponibles  del  Fondo,  así
como  el  consumo  semanal
promedio  esperado  de  las
próximas  12  semanas,  en
adelante, también "q".

    Facúltase  al  Ministro  de
Hacienda  para  incrementar,
mediante decreto expedido bajo
la  fórmula  "Por  orden  del
Presidente de la República",  el
Fondo  en  5,4  millones  de
dólares de los Estados Unidos

Artículo 4°.- Incorpórase, en el
artículo 5° de la ley N° 19.030,
que  crea  el  Fondo  de
Estabilización  de  Precios  del
Petróleo,  el  siguiente  inciso
final:

Artículo  4°.-  Incorpórase,  en el
artículo 5° de la ley N° 19.030,
que  crea  el  Fondo  de
Estabilización  de  Precios  del
Petróleo,  el  siguiente  inciso
final:
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de  América,  mediante  una  o
más transferencias de recursos
disponibles  en  activos
financieros del Tesoro Público.

    Facúltase  al  Ministro  de
Hacienda  para  incrementar,
mediante decreto expedido bajo
la  fórmula  "Por  orden  del
Presidente de la República",  el
Fondo  en hasta 3  millones  de
dólares de los Estados Unidos
de  América,  mediante  una  o
más transferencias de recursos
disponibles  en  activos
financieros del Tesoro Público.

    Facúltase  al  Ministro  de
Hacienda  para  incrementar,
mediante decreto expedido bajo
la  fórmula  "Por  orden  del
Presidente de la República",  el
Fondo  en  40  millones  de
dólares de los Estados Unidos
de  América,  mediante  una  o
más transferencias de recursos
disponibles  en  activos
financieros del  Tesoro Público.
Dicha  facultad  podrá  ser
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ejercida  hasta  el  31  de
diciembre del año 2022.

“Facúltase  al  Ministro  de
Hacienda  para  incrementar,
mediante decreto expedido bajo
la  fórmula  “Por  orden  del
Presidente de la República”,  el
Fondo  en  25  millones  de
dólares de los Estados Unidos
de  América,  mediante  una  o
más transferencias de recursos
disponibles  en  activos
financieros del Tesoro Público.
Dicha  facultad  podrá  ser
ejercida  hasta  el  31  de
diciembre del año 2024.”.

“Facúltase  al  Ministro  de
Hacienda  para  incrementar,
mediante decreto expedido bajo
la  fórmula  “Por  orden  del
Presidente de la República”,  el
Fondo  en  25  millones  de
dólares  de los  Estados Unidos
de  América,  mediante  una  o
más transferencias de recursos
disponibles  en  activos
financieros  del  Tesoro  Público.
Dicha  facultad  podrá  ser
ejercida  hasta  el  31  de
diciembre del año 2024.”.

DISPOSICIONES
TRANSITORIAS

DISPOSICIONES
TRANSITORIAS

Artículo primero.- Los derechos
que  correspondiere  ejercer  en
aplicación  de  las
modificaciones  incorporadas
por  la  presente  ley  se
devengarán  a  contar  del  1  de

Artículo primero.- Los derechos
que  correspondiere  ejercer  en
aplicación de las modificaciones
incorporadas por la presente ley
se devengarán a contar del 1 de
julio de 2024.
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julio de 2024.

Con  todo,  la  modificación
establecida en el numeral 2 del
artículo  2°  de  la  presente  ley
comenzará  a  regir  a  partir  de
noventa días de publicada en el
Diario Oficial.

Con  todo,  la  modificación
establecida en el numeral 2 del
artículo  2°  de  la  presente  ley
comenzará  a  regir  a  partir  de
noventa días de publicada en el
Diario Oficial.

Artículo  segundo.-  Entre  la
fecha de entrada en vigencia de
esta  ley  y  hasta  el  31  de
diciembre  del  año  2024,  no
será aplicable lo establecido en
el inciso séptimo del artículo 2°

Artículo  segundo.-  Entre  la
fecha de entrada en vigencia de
esta  ley  y  hasta  el  31  de
diciembre del año 2024, no será
aplicable  lo  establecido  en  el
inciso  séptimo  del  artículo  2°6

6 Artículo 2°.- Los aportes y retiros del Fondo se determinarán considerando las variaciones de los precios de paridad, que el país paga o recibe cuando transa con el exterior, respecto a
precios de referencia superior, inferior e intermedio. Estos precios de referencia serán determinados semanalmente por el Ministerio de Minería, mediante decreto supremo, para los
combustibles derivados del petróleo que se enumeran en el artículo 8° de esta ley. El decreto supremo se dictará previo informe de la Comisión Nacional de Energía.
    Los precios de referencia intermedio deberán reflejar el precio esperado de mediano y largo plazo del mercado petrolero.
    En su determinación deberá considerarse la evolución de los precios de paridad en el período anterior de hasta dos años -precios históricos- y las perspectivas futuras del mercado
petrolero, considerando una estimación de precios a corto plazo de hasta un año -precios a corto plazo- y de largo plazo en un horizonte de tiempo de hasta 10 años -precios a largo
plazo-.
    La Comisión Nacional de Energía deberá explicitar en su informe los precios de referencia intermedio, la metodología usada para estimar estos precios, la ponderación asignada a los
precios históricos, a los de corto y de largo plazo y los valores calculados o estimados para estos precios.
    La ponderación a asignar a los precios históricos, a los de corto y a largo plazo para la determinación de los precios de referencia intermedio, que será igual para todos los
combustibles derivados del petróleo, será fijada por decreto del Ministerio de Minería, que será también suscrito por el Ministro de Hacienda, previo informe de la Comisión Nacional de
Energía.
    Los precios de referencia superior o inferior, no podrán diferir de un doce y medio por ciento del precio de referencia intermedio correspondiente. El precio de referencia intermedio
calculado y el resultado de la aplicación del porcentaje de 12,5 referido anteriormente, se restringirá al primer decimal, redondeando el resto.
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de la ley N° 19.030, que crea el
Fondo  de  Estabilización  de
Precios  del  Petróleo.  En
consecuencia,  no  regirán  en
este  período  los  límites  allí
establecidos  para  los  precios
de  referencia  intermedio
calculados  de  conformidad  a
ese artículo.

de la ley N° 19.030, que crea el
Fondo  de  Estabilización  de
Precios  del  Petróleo.  En
consecuencia,  no  regirán  en
este  período  los  límites  allí
establecidos para los precios de
referencia  intermedio
calculados  de  conformidad  a
ese artículo.

Artículo  tercero.-  El  mayor
gasto  fiscal  que  represente  la
aplicación  de  la  presente  ley
durante  su  primer  año
presupuestario  de  vigencia  se
financiará  con  cargo  a  las
partidas  presupuestarias  del
Ministerio  del  Trabajo  y
Previsión  Social  y  del  Tesoro
Público,  respectivamente.  No

Artículo tercero.- El mayor gasto
fiscal  que  represente  la
aplicación  de  la  presente  ley
durante  su  primer  año
presupuestario  de  vigencia  se
financiará  con  cargo  a  las
partidas  presupuestarias  del
Ministerio  del  Trabajo  y
Previsión  Social  y  del  Tesoro
Público,  respectivamente.  No

    Los precios de referencia intermedio calculados, no podrán diferir en más de un veinte por ciento del promedio de los precios de paridad observados en el plazo del año que expira la
semana anterior al día que correspondan ser determinados.
    Para los efectos de la operación del Fondo se entenderá por precio de paridad la cotización promedio semanal observada en los mercados internacionales relevantes de los
combustibles a que se refiere esta ley, incluidos los costos de transporte, seguros y otros, cuando corresponda.
    El precio de paridad de cada producto será fijado semanalmente por el Ministerio de Minería, previo informe de la Comisión Nacional de Energía. Este será calculado, por primera vez,
dentro de la semana de publicación de esta ley, considerando los precios promedio observados en la semana anterior y regirá a partir del día jueves de la semana siguiente. En lo
sucesivo, el precio de paridad se fijará una vez por semana, considerando el precio promedio observado en la semana anterior y entrará en vigencia el día jueves siguiente a su fijación.
    Los decretos que se dicten en virtud de lo dispuesto en este artículo, se ejecutarán desde la fecha señalada en los mismos.
    Tales precios o valores serán de mera referencia y no constituirán precios mínimos ni máximos de venta.

23



TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY
APROBADO POR EL

SENADO
(PRIMER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL)

ENMIENDA INTRODUCIDA
POR LA CÁMARA DE

DIPUTADOS 
EN ELSEGUNDO TRÁMITE

CONSTITUCIONAL Y
RECHAZADA POR EL

SENADO

PROPOSICIÓN DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL PROPUESTO
DE APROBARSE EL

INFORME DE LA COMISIÓN
MIXTA

obstante  lo  anterior,  el
Ministerio  de  Hacienda,  con
cargo  a  la  partida
presupuestaria  del  Tesoro
Público,  podrá  suplementar
dicho  presupuesto  en  la  parte
del  gasto  que  no  se  pudiere
financiar  con  los  referidos
recursos.  Para  los  años
posteriores,  el  gasto  se
financiará  con  cargo  a  los
recursos que se contemplen en
la  respectiva  Ley  de
Presupuestos  del  Sector
Público.”.

obstante  lo  anterior,  el
Ministerio  de  Hacienda,  con
cargo  a  la  partida
presupuestaria  del  Tesoro
Público,  podrá  suplementar
dicho  presupuesto  en  la  parte
del  gasto  que  no  se  pudiere
financiar  con  los  referidos
recursos.  Para  los  años
posteriores,  el  gasto  se
financiará  con  cargo  a  los
recursos que se contemplen en
la  respectiva  Ley  de
Presupuestos  del  Sector
Público.”.

COMISIÓN MIXTA, julio de 2024
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